
 
 

 

Asamblea general compuesta por  socios. 

 

Junta Directiva se compone de Presidenta, vicepresidenta, secretaria, 

tesorera y vocal. 

 

Equipo técnico formado por Diplomada en Trabajo Social, Técnico 

Superior en Integración Social. 

 

Personal externo .-Psicóloga (mediante contrato de prestación para 

servicios de habilitación psicosocial y  estimulación cognitiva). 

  .-Fisioterapeuta. (Mediante contrato de prestación para el servicio de 

promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía personal). 

 

Asesoría 

 

Personal de apoyo 1 persona. 
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Voluntariado  5 personas. 

 

El coordinador técnico de los servicios, es el Técnico superior en 

Integración social. La trabajadora social, el Técnico en integración social y 

la persona de apoyo, participan los servicios que se ofrecen en 

coordinación con los profesionales que se encargan de dicho servicio. 

 

El servicio de promoción, mantenimiento y recuperación 

funcional se presta por; Fisioterapeuta, Trabajadora social, T.S. integración 

social. 

El servicio de Habilitación y terapia ocupacional se  presta por; 

Trabajadora social, T.S. integración social y personal de apoyo si precisa. 

El servicio de Habilitación psicosocial se presta por; Psicóloga, 

Trabajadora social, T.S. integración social y personal de apoyo si precisa. 

El servicio de estimulación cognitiva se presta por; Trabajadora 

social, T.S. integración social, psicóloga  y personal de apoyo si precisa. 

 

 

Los voluntarios participan en actividades concretas, dos voluntarias 

participan en el taller de musicoterapia, y el resto, participan y colaboran en 

salidas en el entorno con los usuarios y  en actividades para promover, 

informar y concienciar a la población sobre el alzhéimer. 

 


